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{cntc.nciarei y'ª ~rr~_paJ'a, nudh' .P~.\osJ~~;s®f I Y .P~fa~s Jt-n1't.Í· · 
Camar.a._ y porq'Ue~l ~rdic;le-nte,_ y ~f~ _.\).e,l,,ha~i~n.da, q-i¿;lo._1~u4rdfn, 
lu~ies Qficú;llesde la.Cafa,de Con- P-}lnpl!\n, y ~'X~fµteri -frecí.l~} p~n.r 
tracadoa aoonfaron , qüe ~-la fiao~~ q1~{mF nte, guar~~puo .lo dif pucft~ 
~ue dán los Maeíhes de :Na vios, ¡mr i1.ley -4nG(,e~~niq~ ~. 1. u'{ <t'.1W 
~ • 1 1 

~u~ Ie d.~f pachan par~ Santo Po... - . . _; ~ _ . • ; · , . . . G ) 

pling9,P~co,.Rico,C1i1ba_,laMarr f Lr., ~x • .PzUe l,s c;ufas dre4'.A1 
garit~, i4 r~inipad~-y pnnoco, y t.,on, o 4"Peria gruejfa, p11J{en Ante l,i' 
paraJns . PrQvincia:s Je J-londuras, , 1,,jiif111, o· Ojicial,s:RJ,4(,s, \l t 
.Y ucacan# 1/.c:n_e~~1~li J Rio de la Ha.◄ ... . ~ . . •• · · 'l. . 

.cha, Cuman~" y $4.nta tvbrta , c.; gr Afgana Nao de .At.mada;;; d o. ,crr,, 
h ! ·h Segundo cantidad. de:· qua ti-~ .. mil pucados, Flota, con tormenta uv1ere e• cap. 67 

de que a~ a¡r¡ibarán ~ otro ningt\ll .che alguná'e,hazonaJ Mar de til,~-- J'\11t~ 
l ' l d · · 11 . 1. bt.,,,. · í~. ¡> uerto dtt . as Indias, que a aqQe ca e nas, art1 ena 1 an.c;tis., e~ n--:r., , 1. •. · . 

ttdQ.1}.dellcv~ren lkeAda.nudha,.y Batel; ó otrqs~p~rejos d~ .Nao, g ,;·;· --;: 
_regiíltp4~~a Caía, fe añada , que hu viere rece vi do algun dañQ · de -:~~~-~ 
,JlO ir.áoii<>CrP ningu" Puerco, auot c:nemigQs:, y el Mae{\re pidi~re C.Jr• n_~n ~ 
que fea c~"1 d prtte_x.co de .que no fofonuico,:ó averia grueífa á -l9~ .~u,¡ J> 

_han podidofalirde la carga que He• dueños de. las cargijzQne$ , 9u~ .(e 
\'aroo, ó que no hallaron frutos pa• ·falvaren , y quedaren en lii N.ao, 
ra fu,retornQ en el Puerto de fu de• para que fe reparta clltre filos el da,;-
recb~:def carga, ni aunque les dén {lo, dlofe haga en l~s India$ a11(ei\ 

li~~ncia ~ ó permiífo para ello los la I uíli~ia de tierra, ó rtueíl:ro& O 6:- · 
.G9vie~nadore$., y Oficiales Rea.les: cial~i R_eales, que lo averiguen ,.y, 
.porque F~r;i los Na vios que fe def... Qeterqiinen en juíl:ida-~.donform.ei áJ 
.p~,h~l\ de E,f pañ_a ,con -regiího, 110 las leyes; que deft9 tratan, 11 ,u, 
~ienen jurifdicioo, ni f.aculcad, y Íe• · 1.. . ,.., -

rán ca}ligiqQslosd~ios,, y M~C~ ·t Ley txj. J¿t;e Lis 111,r,,deritt, qa,· 
~res d.~ ~~ps, .que lo contrario pÍ• fa ,lix,ren fa rtp11rt4n por/ totL., k1 
~ieren.,en_ Ja~icha pena de quatr(J dela Nao. . _ ¡ D.Jfd?t'I 
,~il.du~a.dos , y en las de1nás ella;• QRoENAMOS • Qqe Ít fuced1ete Tercrro 

l. l d l lti..lA rnclPar-4 ,tu idas por las ordenan~~s; Y no tes a 1xar a guna ropa e as t"MOS,. do a ,4 

firvade difculpa la _ljcenci4 deJD.$ (e reparta el daño entre todos _ pdr tª:':~; 
·· <;ipve_rn~~ores, y Oficiales R~.;le~~ iguales partes , y los intereffados e-~ Gtn~ 

~º', htviendofe viíl:P en nuef}ro . ·p,.LJedin pedir fu fatitfacioniin :;rr:::-
~onfejo de I odias lo que acercad; agravio de ninguno, :;e!i:c11 

ello etlá ordenadu, tenemos pq( · 01 °up . :V"*l . ; .: . A[~ ~• ·!:~ 
biendeconfirmar,yaproba,ei dh r:hJ., "'·" , .. .... ~. -1 tv ;.e;b •·· ,¡.~ 

"\ :b l!::lt 
cho acuerdo de la Caía de Contriro 1,., · ... oJ l,oJ. rr !inl it'f! . , .. 
~aci9n~ ep .todo, y por todo, coqi9 ,. .i' . e e" . .... b t · t · f ,h;.n 
en élfe coptiené, y declara. Y.m~-- . d ~ . V,✓1. • J tv1 irn . ., . 'j :' í l 

.~a,nos ~ ~9doP. ,l9p _G,qvcrn~_q9.¡~~ :,ui l ·c r1./v · t~L bd~:..,··x-.-ihi~ 
' l.; •J ., 

• 1 

e os Na vios arribados. i 
· ·f Liyxxij~ fliu-laha{.jendt1 de N tt· 

rvios perdidos fe ertPie con· los ª""' 
~A tos ,J ej~rituras. 

!1l!mpt•~~VAND0 Algunos Navíos dán 
rador O. l b , , 
Carlos y a Cra CS , COO tormenta J 0 
~:s!;l: por otríilS ca u fas , y fe pierden en la 
ania G. navegacion de las Indias no ha y la 
cnValla- . . d . 
·~ó1:dl1.51 ptevenc1on, y recau oque conv1e-
de Fe-- r. ·1 
1,,ero de ne, para recoger, y re1ervar o que 
1rr0 . .fefalva de dios en los Puertos, ó 
El Prln• . t cipe G. ·parces donde aportan. Y _ rquc 
· ~;1; e:~ ·haya providencia particular n ie-
'ª· M mcjanccsdefgcacias, ordenamo~ y ~= a a :;:mandamos, que en caf o de . .dar al 
de Pe.. b ' b . r. ' d r l . · I 11 • 
•rcro de -tra es, a rlflC·, O per ene, a . Unl• 

IHJ cia mas cercana del Puerco, ó parce 
donde acaeciere , juntamente con 
vn 0ficial nuetlro, ti allí los huYie-

.. re, y 6 ·no.,con vn Regidor, ft le hu• 
viere,con toda, brevedad procuren 
fal.var, y poner en cobro todo -d 
oro, plata, perlas, y piedras, y otros 

~ 'iualef quier bienes , artilleria , y 
mercaderias:dél , y lo depoftcen en 
fC;rÍona, ó perfonas legas. llanas , y 
.abon-adas, {i no hu viere Depoftca-
rio gen·eral, que lo teng~ de mani
.fieflo, y beneficien' á cofia de los 
·m,1f mos bienes, ett los quales~ luego 
~uefueren toínados, fe . haga··gran 
diligencia en averiguar las n1arcas, 
·Y fcñales que:ienian, para qqe fe fe
pa cuyos eran., y fe afsieoten todos 
,por memoria: y en caío que las di
~has marcas, ófeñales cil:én .quita· 
das., ó borradas por infQtmadon, 
ó porotrosindicios,hagan-la ma· 
yor averiguacion que fea pt<>fsible: 
-y afsimifmofcpongan-por ·memo• 
-~ia, y de codo lo: que fe a v.criguarc 
.envié vn tt~sladoí la parte• ~-Puer
.{ 

to de donde hu viere falido 'd Na• 
vio; y. ocro adon_de iba confignado, 
-y·ocroal Prior, y Coníulesde Sevi• 
lla, y los biene.s que fe pudieren có• 
fervar fin dañarfe no fe vendan,. y 
los que ao fe pudieren buenamente 
confervar;'fe·vendan en-publica al• 
moneda > pref ente la · Iufbéia , y 
Oficial , ó Regidor ; y lo· pro• 
cedido fe ju1fce .. con los órros bie
.nes: y fi hechaseíl:as diligencias no 
·pareciere dueño, con reaudos f u6-
cientes., fe envien codos los dichos 
bienes á la Cafa de Contratacion de 
-Sevilla, comode difuntos ., junta
mente coA las ef crituras ~ inYenta• 
rios, y otras.cofas, tácances, y per• 
teneciences á ellos ;· y pongan gran 
,recaudo, y diligencia ,é:n qúc,no, fe 
fie,.Jo que afsi fe falvare, ,Y fe pu- ., ~a 
diere vender; fi no fuere con gran ~:w'I' / 

-fegurtdad, que para eílo·· dfu loo ~Ji~~ 
-compradores. • · .., .,, 4 " ~J t1 e(. 

' . • ,r.:q Q'.1 

·"'"Vf: ' 
§ · L,yxxiij•: '-.!Je los bien,,: de Nr 

• 1 ~ios perdjdo1 e.nl~s Coft,iu/tl N,,-. 
l t,de las Inai41, fa traigan, Sni-
'{ u.. . . . 
MANDAMOS A los Virreyes,Aij• l).PeJJpe . 

d. · G . d · Segundo · , Jenc1as, y f VCrn:a_ OtCS, y en Azc• 

otros qua!ef9uier luezes.,y ~ uil:ícias ~: ~ª~ 
-de las Indias, Islas, y T1e,rrafirme, de •1~ 

· y;á los Oficiales dé n·uefha Réal ha-
zienda de-las Ciudades , y Puertos 
de las Coíl:a s dél Norce dellas , que 
-tengan particular cuidado,ftempre 
:que fe ofreciere, de averiguar, y fa
ber ~ qué mercaderias,,jóyas ,dine-
ro, oro, plata-~efclavos , 'efcritur~s, 
y ou:as qualef quicr cofas fe· ~an. fal
~vado., ó falvarende Naos perdidas 
~11-aquellasCoílas., ylqsfaquen de 

po• 
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... (.\ Llbról~. iifltuloXJ(X\llII. 
poder de qualef quier Dcpofitarios, 
ó perfonasque los tuvieren , y·los 
cnv.ieq á eíl:ós Rcynos en la prinie-
raócaíion que fe ofreica, por cmen-
ta, y rief gn de cuyos fueren ; con el 
inve·ntario de codos, y claridad que 
hu viere defusdueños, ó los que·cu1 
otra forma pertenecieren: y regíf~ 
trados'todos; y dirigidos al Prdi
dente; y I uezes de la Caía de· Con•· 
tratacion de la Ciudad. de Sevilla, 
los hagan entregará fus dueños, y 
fi allá pareciere quien tenga dere
cho á ellos, llamadas, y oídas las 
partes , hagan breve, y fu maria· 
mcntc,cum plimiento de ju flicia. 

J Le,xx¡;;¡. Jltte ,lConful,do de Se· 
· .,;l[A pueda nombrar quien acuda en 

D.Jcllpr: · 8i,t,[11c,r• los N 1t"Pios perdid(JJ. 
Tercero ESTANDO Las Flotas fincas en el 
~~ldr~: . · Puerto de Sanlucar, Ó al tie111• 

·~: ~~~! po que faled~ la Barra rocan algu• 
nas Naos , o fuceden otros fraca~ 
fos, á queesneceífario acudir: con 
preíl:eza, y poner cobro en lás me r• 
,caderias : y confiderando dlo el 

· \ Confulado de los Cargadores· , y 
<juanro conviene que haya pe~fo
na en aquel Puerto, para qne acu

~ ,· da á hazer ellas diligencias, y Jas de· 
-. • ·, másqt~e pidieren, y requirieren los 

f uceífos , y efctlfar la colla de en,:
viar vn,Conful.,la nombra para el 
dicho efeéto, con feñalamiento de 
falarioenlos propio¡ deaquelqon
fulado, con ,que lleve aprobacion 
~uetlra. Tenemos por bic:n , .que 
,por aora, y entre tanto que: Nos no 
proveyeremos otra cofa, corra ~l . 
dichofal~rio, por elta 0cupacion á 
la perf oria que eíl:uvicre nom~rada,_ 

conforme al titulo; y aprobaclÓtl. 
nucfl:ra:; que fobre ello tuviere, 
f LeJxxi,. il.._ue fa gu,1rdenlas •le1e1 

dejle titulo,J fean cargos de refidtn .. 
tí11,J eL Conjejo procure fu obfor~ii~ r;. ' · . . . . ''"· ', ;, . . . f, t • • # t. 

QRoENAMQS y mandamos , que .o.,ct:pe 
1 • Ít. ; fid • d. Segando cm as v1 ttas,,. y re 1 enc1as e atu. . _ 

Oficiales de ntieflra Real hazienda, Ord. i)~ 

que refidietencneíl:os Reynos, If- omd 

lasdc-Canaria;,y Puertos de las In~ ~ :.~ 
dias, los Vifitadorcs; y _lueze.s de ,r¡1-. 
refidenciainq-uier:itl., averiguen, y •,J .. t:.': · 
procuren faber principalrhente>con , • 
el cuidado, y diligencia que de ellos ~ l r~ 
fiamos, todas las <?oías que enJus i ~ · 

tiempos fe huviercn ofrecido en fus 
dillritos, y jurif diciones, tocantes 
á las leyes de eíl:e libro1

, y patticu• 
la rmc:nte á las defte titulo: como 1 y 
en qué forma fe ha cumplido , . y 
executado,para que hallando·algn• 
naculpa,neglige11cia. ó rem1Csion. 
cnlosdichos Miniflros , execucen. 
Jas peñas impudlas. que á ellos.fean 
caftigo, y á otros efcarmien,o ;.y 
yrocuren aYeriguar los Cabo, , y 
perfonas con quien hu vieren difsi• 
mufado; y moderado las penas, y 
procedan de nuevo. en eíl:os caÍO$ 
contra las ctichas perfonas,para que 
haviendolosconvcncido, los con• 
dencn ,J caíl:iguen ~n las penas <le 
las leyes .,como fino fe hu viera e~ 
nocido en tales caf os contra los fu~ 
fodichos,y no fe puedan alterar-, ni 
moderar.,ftn cófulca de nue~ra Reá{ 
perfona, cqn relacion de el caí o fu .. 
cedido, y razon <]Ue huviere , y fe 
ofreciere, para moderar ¡ y alterar 
las pcnas.eíl:ableddas. Y encarga-· 
mos y inan~amos al •Preíidcnw; 

y 

De los Navios· arribad os . 
y los de nueA:ro Real Co~fejod,e_las 
Indias,quecuiden de !aJufta, e m• 
viola ble obferva1lcia, y execucion 
de las dichas leyes ) como fe lo re· 
mitimos., con cierta con6art<ja de 
que lo cumplirán, como acoíl:um· 

1 bran en todas las cofas de nueftro 
. , Real fcrvicio, y bien vni verfal. 

... 

j Ley ~x'Pj. ~ela C,fa de Contr,• 
111cion de S e~i/la conotc,i-de las ar,¡~ 
baáas~conforme il ejia ley. 

l).,ctlpt H ,AvlENDOSENOS Reprefenta .. 
IV,cnMa do por el Prefidente I y Iue-
drid a, 6 • d •e Dizié •zesdela Caía de Contratac1on e 
l,rc de 'l{ l . r. . d d , 
:a664 Sev1 a , que a c01nus1on a a a 
11 R; G. Don luan Remirez de Arellano, 
aJli a 30 d 
:-'e Enero Marques de Miranda de Auca, e 
~ 161

' nucíl:ro Confejo., para conocer de 
arribadas á los Puertos de las In· 
dias, en cí¼os Reynos , era en per
juizio de fu jurifdidon, y fe incro .. 
ducia la Audiencia d~ Grados á co• 
nocer de ellos, por via de excdf o , y 
quantoconvcnia,_qñe eíl:as caufas 
corrieílen por la éaf a á q uicn to• 
cava, fuimos fervidode remitirá la 
Cafa de Contratacion las caufas de 

( 

lrribacta~ , y exceífos de extravios, 
que fe hizieífen., y cometieífen en 
todos los Puertos de fas Indias , y 
de ellos R.eynos, fuera de el de Bue .. 
nos Ayres, para que conformel las 
ordenan~as conocieífe de ellas, ad-
miticndo las apelaciones á nudho 
Confojo de Indtas. Y porque afsi 
con viene, mandamos j que la di .. 
cha Caía cónozca de las cautas de 
arribadis) commillos, y extra vios 
hechosálos Puertos de las Indias;, 
fi allá no fe huviere conocido de 
ellos, y fe halláren los reos,bienes., y 
Navíos en e{\os Rey nos; excepto ·el 
Puerto de Buenos Ay res , y los .de 
Galicia, Principado de Aíl:urias, y Jt 

Señorio de Vizcaya, porque nuef• 
tra voluntad es darcomifsió á Iue• 
zes particulares,refervando las·a•p.e· 
laciones al dicho nudho ConfeJ~, 
con inhibicion de todas nueíl:ras 
Audiencias,( uezcs, y l uíl:icias,aún· 
que fea por via de exceff o; ó en otra 
forma, en qúalefquier iníl:ancias. 

f p e,fe [obre /4 1tplit11tiod ;. ,¡ difiri·b" .. 
cion de las pen.u IÚ ,,rnmifo,l• l,_1·1 • 

. tit,17.lib.&~ -· 
t • 
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